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Chile cae en el ranking de 
competitividad tributaria 
internacional y se ubica en la 
parte baja de la medición

Competitividad fiscal

Fuente: Tax Foundation



Recaudación fiscal estancada

Fuente: Base estadística SII



•Un sistema tributario competitivo y que 
genera confianza apoya el crecimiento 
económico



No es solo más facultades a SII y mejor gobernanza

Facultades SII

Facilitación del 
cumplimiento 

tributario

Gestión y 
eficiencia de la 
autoridad fiscal 

Respeto a los 
derechos de los 
contribuyentes

Mejor 
Gobernanza

Confianza en el sistema 
tributario





MEDIDAS CONTRA LA EVASIÓN, ELUSIÓN e 
INFORMLIDAD- Mayor Recaudación Tributaria

Solo  0,28 puntos del PIB de 1,5 proviene del combate a la 
informalidad



Un  mal Diagnostico debilita la confianza de los 
contribuyentes

• Se requiere  más  confianza menos incertezas

La confianza es clave para 

aumentar los ingresos tributarios 

en los países en desarrollo



Australia y UK ejemplos a seguir

• De modo ejemplar, la autoridad fiscal australiana basa su programa de 
estimación de brecha fiscal bajo tres principios rectores – las cifras de 
brechas de cumplimiento tributario, debe ser fidedignas, creíbles y 
significativas – estos principios bien convendrían fueran incorporados por 
impuestos internos en Chile en orden a aumentar la confianza en cifras tan 
relevantes como las de brecha de cumplimiento tributario.

• Ropa y accesorios con diseños chilenos
• En Australia enfatizan que para que el resultado de estimación de la brecha 

de cumplimiento tributario sea digno de confianza, debe ser transparente, 
conciso y abierto a la evaluación y la crítica. Es evidente que estimaciones 
fidedignas, confiables y significativas, garantizan que la información sea útil 
y significativa para el uso de políticas públicas que finalmente busquen 
reducir la brecha de incumplimiento tributario.



Australia y UK ejemplos

• Australia además asegura la fiabilidad de todas las estimaciones de brecha 
fiscal, la que se evalúa en función de diez criterios que permiten dar 
confianza a las estimaciones, aseguran además que se utiliza la 
metodología adecuada y que los procesos de control interno de emisión de 
los informes de evasión son de calidad.

• Por otra parte, en el Reino Unido las estimaciones de la brecha fiscal son 
estadísticas oficiales producidas con los más altos niveles de calidad y se 
adhieren al marco del Código de Prácticas Estadísticas de la Autoridad de 
Estadísticas del Reino Unido. Este marco garantiza que las estadísticas sean 
fiables, de buena calidad, valiosas y proporcione a los productores de 
estadísticas oficiales las prácticas detalladas a las que deben 
comprometerse al producir y publicar estadísticas oficiales.



•Fortalecer los derechos de los 
contribuyentes

•….. Que  hemos visto?



“Una forma de construir confianza es asegurar 
que hay procedimientos justos, accesibles y fáciles 
de entender para resolver las disputas sobre 
impuestos. Por eso, los derechos de los 
contribuyentes son clave para construir esa 
confianza.”

“En lo esencial la ex defensora del contribuyente 
en EE.UU., indicó: “Las protecciones a los 
contribuyentes son absolutamente vitales en las 
iniciativas contra la evasión tributaria. Las 
agencias de impuestos se meten en problemas 
cuando “clasifican” a los contribuyentes como 
“malos actores”. 

“Abordar los derechos de los contribuyentes luego 

de que has creado iniciativas contra la evasión es 

muy tarde, necesitas hacerlo al mismo tiempo”



Facilitar el cumplimiento y fortalecer los derechos del 
contribuyente













Problemas OP renta



Problemas op renta



Problemas operación renta



Problemas operación renta



•Propuestas del colegio de contadores



Hacer más eficientes los procesos de SII, con apego a la 
buena fe del contribuyente

A nivel del actual proyecto en discusión en el

Senado, es necesario que se incorpore una medida

central de facilitación del cumplimiento tributario,

modificando el Código Tributario para ampliar el

plazo de la Operación Renta de forma permanente

hasta el 30 de junio de cada año, lo que implica

sustituir el actual artículo 69 de la ley de la renta.

Es claro que un proceso de renta bien planificado,

con declaraciones ordenadas y más tiempo, permitirá

contar con menos declaraciones observadas y

rechazadas, optimizando los tiempos de fiscalización,

y focalizando el trabajo de la autoridad fiscal en los

temas de fondo y en los objetivos centrales de

combate a la evasión y elusión.



Fortalecer los derechos de los contribuyentes incorporando 
al Art 8 bis del CT, los derechos..
1- El derecho del contribuyente a recibir un servicio eficiente y de calidad desde la autoridad fiscal, y no pagar más

que los impuestos correctos (que fortalece la economía de opción de los contribuyentes y genera certezas).

2- Se debe establecer a nivel de los derechos del contribuyente el derecho al error así se diferencia a quien

tiene “un comportamiento negligente con incumplimiento recurrente de quien, por una vez y sin que sirva de

precedente, cometió un error o se retrasa en el cumplimiento de una obligación”.

3- El derecho de tener un sistema de Impuestos que sea justo y adecuado. Los contribuyentes tienen el derecho

de esperar que el sistema de impuestos considere los hechos y circunstancias que podrían afectar la causa de sus

obligaciones, capacidad para pagar o para proveer información de manera oportuna. Los contribuyentes tienen el

derecho de recibir ayuda de parte del Servicio del Defensor del Contribuyente si están enfrentando una dificultad

financiera o si el SII no ha resuelto sus asuntos tributarios apropiada y oportunamente a través de las vías

normales, tales como dificultades en correcciones de declaraciones o solicitudes administrativas ante la autoridad

fiscal



• Establecer el silencio positivo en procesos críticos del ciclo del 
contribuyente.

• Con miras a mejorar la eficiencia de la autoridad fiscal y de modo de 
garantizar el derecho a recibir devoluciones oportunas de impuestos y 
corregir a tiempo observaciones y actuaciones administrativas, 
proponemos incorporar el silencio positivo a favor de contribuyentes 
en procesos críticos (tal como lo contemplaba el proyecto de 
modernización tributaria en su texto original). Estos procesos son 
vitales para el buen funcionamiento del sistema ya que muchas veces 
se mantienen por tiempo más allá de lo razonable sin solución.



• Fortalecer a la DEDECON

• Dotar de mayores facultades a la DEDECON para la defensa de los 
contribuyentes Pymes, incluyendo la defensa judicial amplia. Por otra 
parte, fortalecer su autonomía con respecto al SII, estableciendo que 
dependa del Ministerio de Justicia y no de Hacienda, de modo de 
proveer los equilibrios que el sistema requiere entre derechos y 
obligaciones de los contribuyentes para generar confianza en el 
sistema.


